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Recurso de Revisión: R.R.A.I, 0076/201 9/ SICOM 

Recurrente: 

Sujeto Obligi o/ Fiscalía General del Estado de 
Oaxaca. 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECTNUEVE. t / _ 
VISTO el estado actual que guarda el ex ed,ente del Recurso de Revisión interpuesto 

por el Recurrente al Sujeto Obligado Fiscalía 

General del Estad IEZ DÍAS HÁBILES que se 

le otorgó para dar cabal cumplimier o a la resolución de fecha veintiocho de junio 

de dos mil diecinueve, transcurrió ~ 1 tres al treinta y uno de julio de del presente 

año, según certificación que obra t expediente en foja 87 sin que se advierta que 

haya dado cumplimiento a dicha d erminación. 

Por consiguiente, con fundamento ! lo establecido por el artículo SO del Reglamento 

del Recurso de Revisión del Instit tj
0

de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado d o\ xaca; se 

'i 

Único. En cumplimiento a lo que estab ce el artículo 148 párrafo segundo, de la Ley 
/ 

de Transparencia y Acceso a la Inform ión Pública para el Estado de Oaxaca; se 

requiere al responsable de la Unidad d Transparencia de la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca, para que dentro del pla \ de CTNCO DÍAS HÁBILES con'.ados a 

partir del día hábil siguiente a la notificao\ n del presente acuerdo,. de cabal 

cumplimiento a la resolución aprobada el veintiqcho de JUíllO de dos mil d1ec1nueve, 

bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se d~ á vista al Consejo General de éste 

1 d.d d' \ emio correspondiente de las Órgano Garante para que imponga a me ' a e apr 

establecidas en el ;3rtículo 156 del ordenamiento lega~ antes invocado. 
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a la l11fo1 m;1c1ó11 í'11b l1 c. ;1 I] ln~;1i1111 0 el<' /\u .C'•;n 

y Prolecc ión de Di'ltos Pr, somi lc~ 
del Lst,1do do 0,1x,1c¿1 

Ño POR LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CON "2019,A lRA 
::.::.:.:...---------------- LA~u 

- ~ J1 ........... , 
Notifíquese al Sujeto Obligado a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos 
Obligados (SICOM) de la Plataforma Nacional de Transparencia Yª la parte Recurrente 

por el medio señalado para tal efecto. 

Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Instituto de Acceso a la Información 

Pública Y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca. Conste. 

Jefa del Departame 
"··~-..., Re 
~ . 

•:HE..: do~c J'..X./ ill('!-n,,J 

10 López Ramír~r l•'-ºíl: r, rere/c. N 
1 de /\cu12rd o5. 
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